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Constancia secretarial: Manizales, treinta (30) de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que la profesional del derecho designada como apoderada de pobre, allegó escrito 

rechazando la designación en virtud a que tiene programada iniciación de curso de inglés en 

Melboure, Australia. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales treinta (30) de junio de 2022 

 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del Amparo de Pobreza impetrado por Luz 

Aleyda Ríos Guarín, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2022-00119-00. 

 

Como la abogada designada la doctora Vanessa Villegas Ruiz con T.P 333.857 del 

CSJ allegó escrito rechazando la designación en virtud a que tiene programada 

iniciación de curso de inglés en Melbourne, Australia.; si bien es cierto lo expuesto no 

se ajusta taxativamente a las causales al inciso 7° del artículo 48 del CGP, el despacho 

considera que por los motivos expuestos es pertinente relevarla del cargo y se deberá 

proceder a la designación de un nuevo apoderado de pobre. 

 

Para ello se designa al abogado Juan Diego Salgado Atehortúa portador de la T.P. 

346.799 del C.S.J. 

 

Por secretaría comuníquese la designación en la forma establecida en el artículo 

49 del CGP, en la dirección electrónica registrada por el profesional del derecho en el 

SIRNA. Hágasele las advertencias del numeral 7 del artículo 48 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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